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CONSULTA: Incorporación a Bachillerato LOE

CENTRO: Servicio Provincial de Educación, Universidad, Cultura y Deporte  de Teruel

Planteamiento: 

Primero.- Con la actual situación del mercado de trabajo, cada vez más personas se encuentran en situación de desempleo y retoman los estudios de Bachillerato que en su momento abandonaron para ponerse a trabajar. Se matriculan preferentemente en el Bachillerato Nocturno y en el de Distancia.

Segundo.- Alumnos que en su momento abandonaron el bachillerato LOGSE se incorporan ahora, lógicamente, al Bachillerato LOE. En 1º de Bachillerato LOGSE no existía como materia común las Ciencias del Mundo Contemporáneo, materia común que ahora sí está en 1º de Bachillerato LOE.

Tercero.- La ORDEN EDU/2395/2009, de 9 de Septiembre, regula la promoción de un curso incompleto del sistema educativo definido por la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de ordenación general del sistema educativo, a otro de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación. 
El artículo 3  de esta Orden recoge, entre otras cuestiones, lo siguiente: 

“1. La promoción del primer curso de bachillerato al segundo se hará en las condiciones establecidas en el artículo 13 del Real Decreto 1467/2007, de 2 de noviembre, por el que se establece la estructura del bachillerato y se fijan sus enseñanzas mínimas. (es decir, máximo 2 suspensos).

3. El alumnado que hubiera cursado primero del sistema que se extingue y se incorpore al segundo curso del nuevo sistema con materias pendientes de primero, deberá recuperar, únicamente, las materias cursadas y no superadas de primero”.
El artículo 4 indica lo siguiente:

“A quienes se encuentren en alguna de las situaciones contempladas en el artículo 3, una vez superadas todas las materias, se les expedirá el Título de Bachiller regulado en el artículo 37 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación. A estos efectos, la materia de Mecánica se considerará como una de las seis materias de modalidad exigidas”.
Cuarto:- El Real Decreto1467/2007, de 2 de noviembre, por el que se establece la estructura del bachillerato y se fijan sus enseñanzas mínimas. Recoge en el aartículo 15 lo siguiente: 
“2. Para obtener el titulo de Bachiller será necesaria la evaluación positiva en todas las materias de los dos cursos de bachillerato”.
Quinto.- Interpretamos que los alumnos en esta situación deberían cursar y aprobar la materia común de 1º de Ciencias del Mundo Contemporáneo para considerar que tienen superadas todas las materias necesarias para que se les pueda expedir el nuevo título. No obstante, existe la duda razonable de si el punto 3 del artículo 3 de la  ORDEN EDU/2395/2009, de 9 de Septiembre, les exime de ello.
Pregunta: 

Los alumnos que se incorporan a 2º de bachillerato LOE, tras haber cursado 1º LOGSE ¿deben cursar y aprobar la materia común de 1º Ciencias del Mundo Contemporáneo del nuevo bachillerato LOE, para obtener el título de Bachiller?
Teruel, a 16 de noviembre de 2011
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EL INSPECTOR DE EDUCACIÓN

EL INSPECTOR JEFE

Fdo: José Luis Castán

Fdo: Juan José Vicente Miedes

Adjunto remito consulta sobre la obligatoriedad o no de que los alumnos, que actualmente retoman el Bachillerato que habían iniciado por LOGSE y se incorporan a 2º de Bachillerato LOE, cursen y aprueben la materia de Ciencias del Mundo Contemporáneo para poder obtener el título. 

Teruel, 16 de noviembre de 2011

La Directora del Servicio Provincial

Fdo: Begoña Lahoz Lapuente
SR. DIRECTOR DE LA INSPECCIÓN DE EDUCACIÓN
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